
P A G A R É 
 

MX$271,686.00 M.N.  (DOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS pesos 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos 

Mexicanos) 

 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), Vertice Desarrollo de Sistemas SA de CV (en lo sucesivo EL suscriptor), promete 

incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE C.V. (en lo sucesivo 

“CREZE”) la cantidad total de MX$271,686.00M.N. (DOCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS pesos 00/100), en la cuenta bancaria número 0103802698, CLABE interbancaria 

012180001038026989 aperturada en la Institución Financiera BBVA Bancomer, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa 

Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo debidamente 

sellado y firmado por representante legal de CREZE, mediante 24 (VEINTICUATRO) amortizaciones progresivas y 

consecutivas, mismas que deberán pagarse por el monto y en las fechas que se indican en la Tabla de Amortización que se 

establece a continuación: 

 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

 

PAGO 
FECHA DE 

PAGO 
SALDO 

CAPITAL CAPITAL INTERES IVA 
PAGO 
TOTAL 

0 07/04/2020 $197,744.83         

1 07/04/2020 $197,744.83 $0.00 $3,615.11 $578.42 $4,193.53 

2 22/04/2020 $197,744.83 $0.00 $3,615.11 $578.42 $4,193.53 

3 07/05/2020 $197,744.83 $0.00 $3,615.11 $578.42 $4,193.53 

4 22/05/2020 $197,744.83 $0.00 $3,615.11 $578.42 $4,193.53 

5 08/06/2020 $197,744.83 $0.00 $4,102.82 $656.45 $4,759.27 

6 22/06/2020 $197,744.83 $0.00 $3,371.76 $539.48 $3,911.24 

7 07/07/2020 $188,352.14 $9,392.69 $4,148.98 $663.84 $14,205.50 

8 22/07/2020 $178,762.38 $9,589.76 $3,951.90 $632.30 $14,173.97 

9 07/08/2020 $169,224.23 $9,538.14 $4,003.52 $640.56 $14,182.23 

10 24/08/2020 $159,712.14 $9,512.09 $4,029.58 $644.73 $14,186.40 

11 07/09/2020 $149,295.90 $10,416.24 $3,125.42 $500.07 $14,041.73 

12 22/09/2020 $138,886.68 $10,409.22 $3,132.45 $501.19 $14,042.86 

13 07/10/2020 $128,259.06 $10,627.62 $2,914.05 $466.25 $14,007.91 

14 22/10/2020 $117,408.46 $10,850.60 $2,691.06 $430.57 $13,972.24 

15 09/11/2020 $106,829.04 $10,579.42 $2,962.25 $473.96 $14,015.63 

16 23/11/2020 $95,377.92 $11,451.12 $2,090.55 $334.49 $13,876.15 

17 07/12/2020 $83,702.72 $11,675.21 $1,866.46 $298.63 $13,840.30 

18 22/12/2020 $71,917.25 $11,785.46 $1,756.21 $280.99 $13,822.66 

19 07/01/2021 $59,986.23 $11,931.02 $1,610.64 $257.70 $13,799.37 

20 22/01/2021 $47,703.16 $12,283.07 $1,258.60 $201.38 $13,743.04 

21 08/02/2021 $35,297.41 $12,405.76 $1,135.91 $181.75 $13,723.41 

22 22/02/2021 $22,446.48 $12,850.93 $690.74 $110.52 $13,652.18 

23 08/03/2021 $9,344.07 $13,102.41 $439.26 $70.28 $13,611.95 

24 22/03/2021 $0.00 $9,344.07 $0.00 $0.00 $9,344.07 



 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del 

tenedor de este Pagaré, en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré 

(incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales). 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, 

o de cualquier forma transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier 

momento, por lo que se obliga a pagarlo a la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar 

puntualmente cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar 

válidamente por vencido anticipadamente el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista 

estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE 

y/o el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, notificación, presentación, protesto o requerimiento, 

el pago total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios que resulten de este Pagaré. 

 

Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta 

donde alcancen: (i) en primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier 

concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza 

del pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) 

en cuarto lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al presente Pagaré; y (v) en quinto lugar 

al pago de la suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su vencimiento, es 

decir, primero a los adeudos más antiguos. 

 

El suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el importe total del presente Pagaré, sin 

necesidad de previo requerimiento, a una tasa anual de interés global del 32.23% (TREINTA Y DOS PUNTO VEINTITRES 

por ciento), pagaderos por el suscriptor en las fechas de pago de las amortizaciones previstas en la tabla de amortización 

contenida en el presente Pagaré. 

 

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los términos de la 

tabla de amortización contenida en el presente, el suscriptor pagará intereses moratorios a una tasa anual igual a la señalada 

para intereses ordinarios, multiplicada por 2 (dos), por el saldo insoluto y durante todo el tiempo en que dure el 

incumplimiento de pago, por parte del suscriptor. 

 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de 

días efectivamente transcurridos. 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo 

relacionado para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten 

de manera expresa e irrevocable a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente 

renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

 
Para efecto del presente Pagaré el suscriptor y Obligado Solidario (s) señalan como su domicilio los siguientes:  

 

SUSCRIPTOR: David Alfaros Siqueiros, 104 P5-503, Colonia Zona Valle Oriente Norte, San Pedro Garza García, Nuevo 

León, CP 66266 

OBLIGADO SOLIDARIO: Cll. Brasil 1314 Av.C.. Blanca y Perú, Residencial Paseo de los Angeles, Ciudad San Nicolas 

D, NL CP 66470 

 



 

 

Este Pagaré se suscribe y entrega el 02 de abril del 2020, en la Ciudad de México. 

 

 

 
_______________________________________ 

El Suscriptor: Por: Jorge Hazael Negrete Garcia 

 

 

 

________________________________________ 

Obligado Solidario: Jorge Hazael Negrete Garcia 

 

 

 

_______________________________________ 

Obligado Solidario: Jorge de Jesus Villar Salomon 

 

 
 



El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
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Nombre del firmante JORGE DE JESUS VILLAR SALOMON

RFC VISJ7212293V6

Número de certificado 00001000000414432957

Emisor Servicio de Administración Tributaria
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Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/8ec4e3ac-0d33-4343-ba8d-
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Este documento es una representación impresa de un
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electrónico como prueba, debe presentarse también el
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Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante VERTICE DESARROLLO DE SISTEMAS SA DE CV

RFC VDS180418TT2

Número de certificado 00001000000410793161

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica MSt4MLdQ/76Ke9dFnMg1PwhOQauG+6BSQ3aXq9lmbS0WXTqgn70uDvnLEeF4BSu8fkJXxjhwQSqzthzXPBvWoeg6tDlAb/odokDd78E8XarnTjTfQ
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mJGA==

Fecha de firma 03/04/2020, 18:14:47 UTC

Nombre del firmante JORGE HAZAEL NEGRETE GARCIA
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Número de certificado 00001000000412141857

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica XF45oXHAl8QbE5mnhPJ/ptMeZgy0MfKrSq41faCtzDH7y7ZSwCDAEzajuL2a24y2MvWse/BDCJ00gU9lsGQXT9CgOWFTbjhzZ30JsjXIk0CQYK5q
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+5A==
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